
 

SCLAJPT-04 V.00 

 

OMAR ÁNGEL MEJÍA AMADOR 

Magistrado ponente 

 

Radicación n.°90452 

 

Bogotá, D. C., cinco (5) de octubre de dos mil veintidós 

(2022). 

 

MILLER MUÑOZ ORTEGA vs. ALLIANZ SEGUROS 

S.A. Y OTRO. 

 

Se concede, por tercera vez, cinco (5) días hábiles al 

abogado Jaime Pinzón Quintero, apoderado judicial de la parte 

opositora, Nowa Abogados S.A.S., para que allegue la 

comunicación enviada a la poderdante en tal sentido, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 76 del Código 

General del Proceso, aplicable por remisión directa del artículo 

145 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. 

 

Notifíquese. 

    

   Magistrado 
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Secretaría Sala de Casación Laboral 
Corte Suprema de Justicia  

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN 
 
 

En la fecha 6 de octubre de 2022, a las 8:00 a.m. 
se notifica por anotación en Estado n.°  142  la 
providencia proferida el 5 de octubre de 2022. 

 
SECRETARIA__________________________________ 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

Secretaría Sala de Casación Laboral 
Corte Suprema de Justicia  

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 
 
 

En la fecha 11 de octubre de 2022 y hora 5:00 
p.m., queda ejecutoriada la providencia proferida 
el 5 de octubre de 2022. 
 
SECRETARIA___________________________________ 

 
 

 
 
 


